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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

140 MADRID NÚMERO 9

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don José Ignacio Atienza López, secretario judicial del Juzgado de lo social número 9 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.506 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Antonel Petre Anghelache, contra la empre-
sa “Reform Hogar Rivas, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto de desis-
timiento cuyo contenido es del tenor literal siguiente:

Auto

En Madrid, a 13 de mayo de 2009.

Parte dispositiva:

Así por este auto digo: Se tiene a la parte actora por desistida de la presente demanda,
y archívese el procedimiento sin más trámites, previa nota en los libros correspondientes de
este Juzgado.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la misma
cabe interponer recurso de reposición ante este mismo Juzgado en el plazo de cinco días há-
biles siguientes a su notificación (artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y firma su señoría ilustrísima. Ante mí. Doy
fe.—El secretario judicial (firmado).—El magistrado-juez de lo social (firmado).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Reform Hogar Rivas, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como para su colocación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, expido y firmo la presente.

En Madrid, a 22 de marzo de 2010.—El secretario judicial (firmado).
(03/12.615/10)
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